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Señora 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE DISTRACCION  

E.S.D. 

 

REFERENCIA: PROCESO AUMENTO DE CUOTA DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: INGRID JOHANA ORTIZ COLLAZOS 

DEMANDADO: JHON ALEXANDER GOMEZ NOREÑA 

RADICADO: 44-098-40-89-001-2023-00063-00 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION 

 

MARIA KATERINE JIMÉNEZ VÁSQUEZ, abogada en ejercicio, mayor y vecina de 

esta ciudad de Montería, identificada con la cédula de ciudadanía No. 25.785.876 

expedida en Montería y portadora de la T.P No. 210.473 del C.S. de la Judicatura; 

actuando como apoderada de la parte demandada del señor JHON ALEXANDER 

GOMEZ NOREÑA, en atención al auto admisorio de fecha 8 de junio de 2023 y al 

auto que decreta medidas cautelares de fecha 08 de junio de 2023, encontrándome 

dentro del término legal establecido por el artículo 318 del C.G.P, señora juez 

procedo a exponer la razón por la que debe aclarar, modificar y/o reponer los autos 

mencionados: 

 

SUSTENTACION DEL RECURSO 

 

A través de correo electrónico con fecha 13 de junio de 2023, la apoderada de la 

parte demandante envió notificación del auto admisorio de la demanda a mi 

representado, como quiera que el 15 de junio de 2023 el señor JHON ALEXANDER 

GOMEZ NOREÑA, me otorgo poder especial para actuar dentro del proceso 

referido, procedí a revisar el proceso en la aplicación de la rama judicial TYBA. 

 

En la plataforma se evidencia lo que al parecer seria una adición del auto admisorio 

de la demanda, es decir, se visualiza otro auto con la misma fecha del auto 

admisorio de la demanda del 08 de junio de 2023, el cual, en su contenido se 

observa que resuelven las medidas cautelares solicitadas por la demandante, pero 

lo que me causa confusión es que también resuelven la segunda pretensión 

solicitada por la demandante en el escrito de la demanda y lo resuelven en el inciso 

tercero del auto en mención. 
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Declaramos bajo la gravedad de juramento que desconocemos el contenido de las 

medidas cautelares solicitadas por la parte demandante, por tal motivo, en escrito 

que antecede solicitamos que notifiquen al demandado por conducta concluyente y 

nos envíen la demanda completa con sus anexos y el auto admisorio completo. 
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Por lo anterior, resulta necesario aclarar si el auto que decreta las medidas 

cautelares es una adición del auto admisorio de la demanda o es un auto 

independiente. 

 

Por otro lado, solicito que se modifique y/o revoque parcialmente el auto de fecha 

08 de junio de 2023, en el cual decretaron medidas cautelares provisionales, 

ordenaron oficiar al pagador de mi representado para que realicen los descuentos 

ordenados y resolvieron oficiar a emigración Colombia, por las razones que paso a 

exponer: 

 

Es preciso resaltar que lo que se persigue en un proceso de revisión de cuota de 

alimentos, es que se ajuste la cuota de alimentos que ya se encuentra regulada por 

autoridad judicial o por conciliación, teniendo en cuenta la necesidad y gastos del 

menor y la capacidad económica del alimentante. 

 

Pues bien, en principio no es de recibido la solicitud de medidas cautelares 

solicitadas por la demandante, toda vez, que estamos frente a un proceso de 

revisión de cuota de alimentos y no frente a un proceso ejecutivo de alimentos. 

 

Además, cabe resaltar que se decretan medidas cautelares provisionales y se oficia 

a migración Colombia cuando estamos frente a un proceso ejecutivo de alimentos 

y cuando el alimentante se encuentra en mora por incumplimiento de su obligación; 

presupuestos que no aplican en este proceso. 

 

Con base lo anterior, vale la pena traer a colación el articulo 129 del Código de la 

Infancia y Adolescencia, inciso 6, que establece lo siguiente: 

 

Articulo 129 – Alimentos: “Cuando se tenga información de que el obligado a 

suministrar alimentos ha incurrido en mora de pagar la cuota alimentaria por más 

de un mes, el juez que conozca o haya conocido del proceso de alimentos o el 

que adelante el ejecutivo dará aviso al Departamento Administrativo de 

Seguridad ordenando impedirle la salida del país hasta tanto preste garantía 

suficiente del cumplimiento de la obligación alimentaría y será reportado a las 

centrales de riesgo.” Negritas fuera del texto   

 

También, lo establece el articulo 598 del C.G.P. en el numeral 6 y reza lo siguiente:  
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Artículo 598. Medidas cautelares en procesos de familia: “6. En el proceso de 

alimentos se decretará la medida cautelar prevista en el literal c) del numeral 5 y se 

dará aviso a las autoridades de emigración para que el demandado no pueda 

ausentarse del país sin prestar garantía suficiente que respalde el cumplimiento de 

la obligación hasta por dos (2) años. (Negrillas fuera del texto) 

 

Los artículos antes mencionados, dan cuenta que esas medidas se establecen a fin 

de garantizar los alimentos del menor, en caso de incumplimiento o mora de la 

obligación alimentaria y con respecto a la prohibición de salida del país, se accede 

a esta solicitud con el objetivo de que el obligado a suministrar alimentos, no evada 

dicha prestación. 

 

Asi las cosas, los artículos antes mencionados no son aplicables para el caso 

concreto, por lo que usted debe saber señora Juez, que entre las partes mediante 

conciliación extrajudicial, firmada y autenticada en la Notaria Primera del Círculo de 

Neiva – Huila de fecha 19 de octubre de 2018, conciliación en la que se estableció 

el aumento de cuota de alimentos (Anexo como prueba conciliación extrajudicial). 

 

Mi poderdante ha cumplido cabalmente con la cuota de alimentos conciliada y 

acordadas por las partes, teniendo en cuenta su aumento anual, tal y como lo 

establecieron en el escrito de conciliación, es decir, la cuota de alimentos ya se 

encuentra establecida, por lo que no es admisible que el Despacho haya decretado 

cuota de alimentos provisionales en un 20% del salario y demás prestaciones que 

devengue el demandado como miembro de la Policía Nacional. (Anexo como 

pruebas transferencias y pagos realizados por cuota de alimentos) 

 

Además, se vislumbra la mala fe de la parte demandante al solicitar medidas 

cautelares en proceso de alimentos, confundiendo o incurriendo en error al 

Despacho al solicitar unos alimentos provisionales, estando mi representado 

cumpliendo la cuota de alimentos pactada por las partes.  

 

Mi poderdante, actualmente es Oficial de la Policía Nacional, es un padre cumplidor 

de la cuota de alimentos, con las medidas cautelares decretadas y con la orden de 

oficiar a migración Colombia de no permitirle la salida del país, estan ocasionando 

un perjuicio a su honra y a su buen nombre, siendo un padre cumplidor de su 

obligacion; asi que no es de recibido lo resuelto en el auto de fecha 08 de junio de 

2023, en los numerales primero, segundo y tercero; por todo lo expuesto.  
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Por lo anterior, realizo las siguientes 

 

SOLICITUDES 

PRIMERO: Aclarar el auto admisorio de la demanda de fecha 08 de junio de 2023, 

por las razones expuestas. 

SEGUNDO: Modificar y/o Revocar el numeral PRIMERO de la parte resolutiva del 

auto de fecha 08 de junio de 2023, en el cual se decreta cuota de alimentos 

provisionales y en su lugar no acceda a la solicitud de medidas cautelares, por lo 

antes esbozado. 

TERCERO: Modificar y/o Revocar el numeral SEGUNDO de la parte resolutiva del 

auto de fecha 08 de junio de 2023, en el cual se ordena oficiar al pagador de la 

Policía Nacional para que realice los descuentos respectivos y en su lugar ordene 

el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas en el proceso, por lo 

antes esbozado. 

CUARTO: Modificar y/o Revocar el numeral TERCERO de la parte resolutiva del 

auto de fecha 08 de junio de 2023, en el cual se ordena oficiar a Migración Colombia 

con el fin de no permitirle la salida del país al demandado y en su lugar no acceda 

a la solicitud, por lo expuesto. 

PRUEBAS 

1. Conciliación Extrajudicial de fecha 19 de octubre de 2018 

2. Solicitud de archivo de proceso de aumento de cuota de alimentos por 

conciliación extrajudicial. 

3. Recibos de pago, transferencias, consignaciones realizadas por el demandado 

por cuota de alimentos, evidenciando el cumplimiento de la obligación 

alimentaria. 

ANEXOS 

1. Poder para actuar (Conforme a la Ley 2213 de 2022, articulo 5). 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Articulo 318 y SS, 598 del C.G.P., Código de la infancia y adolescencia en especial 

el artículo 129. 

COMPETENCIA 

Es usted competente, señor Juez, para conocer de este recurso, por encontrarse 

bajo su despacho el trámite del proceso principal. 

 
 
 

NOTIFICACIONES 
 

• A la suscrita en la Calle 11C No. 73-52 Bogotá D.C. y correo electrónico: 
mariajimenezabogada@gmail.com (Correo Electrónico debidamente registrado 
en SIRNA - Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados) – 
Celular: 318 2819877 

 

De la señora Juez, 
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Señora 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE DISTRACCION  

E.S.D. 

 

REFERENCIA: PROCESO AUMENTO DE CUOTA DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: INGRID JOHANA ORTIZ COLLAZOS 

DEMANDADO: JHON ALEXANDER GOMEZ NOREÑA 

RADICADO: 44-098-40-89-001-2023-00063-00 

 

ASUNTO: PODER ESPECIAL 

 

JHON ALEXANDER GOMEZ NOREÑA, mayor de edad y vecino de la ciudad de Bogotá, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 16.045.194 de Chinchiná (caldas), con correo 

electrónico ofi086@hotmail.com; manifiesto a usted muy respetuosamente, que confiero 

poder especial amplio y suficiente al doctora MARIA KATERINE JIMENEZ VASQUEZ, 

mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía No. 25.785.876 expedida en 

Montería y portadora de la Tarjeta Profesional No. 210.473 del Consejo Superior de la 

Judicatura, con correo electrónico  mariajimenezabogada@gmail.com (Debidamente 

registrado en SIRNA - Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados), para 

que en mi nombre y representación obre como mi apoderada en el proceso de la referencia 

que cursa en mi contra en calidad de demandado. 

Mi apoderada queda facultada para conciliar, partir, recibir, desistir, transigir, sustituir, 

reasumir, presentar los recursos, acciones, incidentes y demás gestiones a favor de mis 

intereses y en general los establecidos en el artículo 77 del Código General del Proceso. 

Sírvase señor Juez, reconocerle personería en los términos y para los fines aquí señalados. 

 

Del Señor Juez, 

 

Atentamente, 

 

JHON ALEXANDER GOMEZ NOREÑA  

C.C. N° 16.045.194 de Chinchiná - Caldas          

Acepto, 

 

 

MARIA JIMENEZ VASQUEZ  

C. C. No. 25.785.876 de Montería 

  T. P. No. 210.473 del C. S. J. 
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